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La solicitud de designación del Lic. Jorge Warde, legajo Nº 14.303 como Profesor
Adjunto con dedicación semiexclusiva en la cátedra "Grabado 1" (Plan 2014) del
Departamento Académico de Artes Visuales, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario cubrir en forma interina el cargo de Profesor Adjunto con
dedicación semiexclusiva en la cátedra "Grabado 1" (plan 2014) del Departamento
Académico de Artes Visuales a fin de garantizar el normal desarrollo del ciclo lectivo 2015.

Que el Lic. Jorge Warde presentará los trámites jubilatorios en marzo de 2015 ya
que vence su concurso como Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva en la
nombrada cátedra.

Que, por este motivo, no se presentará a Carrera Docente para la renovación de
su cargo.

Que el Profesor también tiene a su cargo el dictado de la asignatura Dibujo 11

(Grabado) Plan 85, como carga anexa a su cargo de Profesor Adjunto de Grabado 1 (Plan
2014).

Que en sesión ordinaria del día 23 de febrero de 2015 el H. Consejo Directivo,
aprobó por mayoría y sobre tablas el despacho de la Comisión de Vigilancia y
Reglamento.

POR EllO:

El HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTíCULO 1: Designar interinamente al Lic. Jorge Warde, legajo Nº 14.303 como Profesor
Adjunto con dedicación semiexclusiva en la cátedra "Grabado 1" (plan 2014) del
Departamento Académico de Artes Visuales, desde el 3 de marzo de 2015 y hasta el 31 de
marzo de 2016 o hasta que acceda al beneficio jubilatorio, lo que ocurra primero.

ARTíCULO 2: Asignar al Lic. Jorge Warde, legajo Nº 14.303, el dictado de la cátedra Dibujo
11 (Grabado) del Plan 85 como carga anexa a su cargo de Profesor Adjunto con dedicación
semiexclusiva de la cátedra "Grabado 1" (plan 2014) del Departamento Académico de
Artes Visuales, desde el 3 de marzo de 2015 y hasta el 31 de marzo de 2016 o hasta que
acceda al beneficio jubilatorio, lo que ocurra primero.
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ARTíCULO 32: El docente designado deberá cumplimentar la documentación
correspondiente ante la Oficina de Personal y Sueldos de manera previa al inicio de la
prestación de servicios. En todos los casos los haberes se liquidarán a partir de la fecha del
acta de alta, conforme lo dispuesto por la O.H.C.S. NQ5/95.

ARTíCULO 42: El mencionado docente deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en
el término de diez días, a sus efectos.

ARTICULO 52: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al Departamento
de Personal y Sueldos, al Departamento Académico de Artes Visuales, y al Departamento
de Asuntos Académicos. Notificar al interesado. Cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE ARTES DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A VEINTITRES OlAS DEL MES DE
FEBRERO DE DOS Mil QUINCE.
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